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EXPRES Si 
Guayaquil, Viernes 22 de Mayo de 1981 

  

R. del E. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO 

DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA DE QUITO DE LA 
COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA"SIPASA SISTEMAS 
DEL PACIFICO S.A.” 

1.- Mediante escritura 

pública otorgada ante el No- 

tario 11? del Cantón Guaya- 

quil, Abg. Hugo Amir Guerre- 

ro G., el 12 de Mayo de 1980 se 

constituyó la Compañía Anó- 

nima denominada “SIPASA 

SISTEMAS DEL PACIFICO 

S.A.” 

2.- Mediante escritura 

pública otorgada ante ef mis- 

mo Notario el 26 de febrero de 

1981 la indicada Compañía 

cambia su domicilio de la 

ciudad de Guayaquil a la de 

Quito y reforma sus estatutos 

sociales. 

3.- Comparece al otorga- 

miento de la presente escritu- 

ra el señor Walter Georg Rytz 

Fischer, en su calidad de Ge- 

rente General de la indicada 

compañía. 

4.- En cumplimiento de lo 

dispuesto por el Señor Inten- 

dente de Compañías en la Re- 

solución Ne *áó— expedida el 

28 de abril de 1981 se pone en 
conocimiento del público el 

cambio de domicilio de la 

Compañía Anónima denomi- 

nada “SIPASA SISTEMAS 

DEL PACIFICO S.A.” a fin de 
que quienes se creyeren con 

derecho puedan presentar su 

oposición ante uno de los 

jueces de lo civil del domicilio 

principal de ta Compañía, 

dentro de los seis días poste- 

riores contados desde la últi- 

ma publicación de este 

extracto, y de no comunicar 

al Juez la oposición a esta In- 

tendencia de Compañías, 

dentro de los tres días poste- 

riores a la terminación de 

dicho término se procederá a 

la aprobación e inscripción 

del cambio de domicilio de la 

compañía “SIPASA SISTE- 

MAS DEL PACIFICO S.A.” 

así como a ordenar el cumpli- 

miento de los demás requisi- 

tos legales. 

LO QUE PONGO EN CONO- 
CIMIENTO DEL PUBLICO PA- 

RA LOS FINES LEGALES 

CONSIGUIENTES. 

Guayaqui!l, 28 de Abril de 

1981 

Dr. Luis Cabezas Parrales 

SECRETARIO GENERAL 
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